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UN IDAD DE CONCESION ES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

FOLIO ELECTRÓNICO: F ET086053AU -501 988 
INSTITUTO FEDEf<AL DE 
TEl.EC:OMUNICACIONES 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 1 6 3 1 2 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25 DE ENERO DE 2017 
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARlÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN X Y 178 DE Li\ LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), 36 FRACCIONES I Y IX DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

CONTRATO DE: 

CONCESIONARIO: 

SERVICIO(S) OBJETO DEL 
CONTRATO: 

AUTORIZACIÓN DE Li\ 
PROCURADURÍA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR: 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

AUTORIZACIÓN DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES: 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

/ NC.-977/17 

C ONTRATO TIPO 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET 

SPECTRUM BRIDGE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

ACCESO A INTERNET 

OFICIO PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/445/2016 EMITIDO POR Li\ DIRECCIÓN 
GENERAL DE DEFENSA COLECTIVA Y CONTRATOS DE ADHESIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES, QUEDANDO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONTRATOS DE ADHESIÓN DE TELECOMUNICACIONES BAJO EL NÚMERO 256-
2016 

14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

OFICIO IFT/229/CGPU/005/2017 EMITIDO POR Li\ COORDINACIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA DEL USUARIO 

09 DE ENERO DE 2017 

ATENTAMENTE 





1 

) 

las causales de teíminación anticipada o de rescisión del contrato con y sin 
responsabilidad para las partes. 

El contrato deberá establecer que, en caso de modificación unilateral por parte del 
Autorizado de los condiciones aceptados por el suscriptor o aumento de tarifas, el 
suscriptor tendrá el derecho dé dor por terminado el contrato sin penalización alguna, 
aun cuando no hubiese vencido el plazo fijado para ello, si así lo manifiesta dentro de 
los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que recibió el aviso de 
modificaciones del mismo. El contrato una vez autorizado por el Instituto, deberá ser 
registrado en el Registro Público de Concesiones. 

Asimismo, el Autorizado se obligo a proporcionar al usuario final los servicios 
comprendidos en lo presente Autorización sobre la base de igualdad, por lo que no 
podrá establecer contractualmente privilegios y/o distinciones a favor o en contra de 
determinadas personas físicas o morales que se sitúen en las mismas circunstancias o 
similares. 

Atendiendo a lo anterior, previamente al análisis del modelo de contrato que nos ocupa, se advierte 
que el mismo fue inscrito por la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal 
del Consumidor ("Profeco"), en el Registro Público de Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones 
bajo el número 256-2016, toda vez que no infringe los preceptos de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor y cumple con los requisitos contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-l84-SCFl�2012 
"Prácticas comerciales·-Elementos normativos para la comercialización y/o prestación de los servicios 
de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones", publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012. 

Ahora bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Coordinación General, se desprende 
que establece en forma clara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes con los servicios 
autorizados en su respectivo título de concesión, por lo que no se tiene inconveniente en que dicho 
contrato sea celebrado por la concesionaria con los usuarios finales. 

De igual forma, y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato, esta 
Coordinación General corisidera que los mismos se ajustan a los disposiciones normativas relativas a 
los derechos de los usuarios. Por lo anterior, se anexa al presente oficio, el Modelo de Contrato 
autorizado por esta Coordinación General. 

No omito hacer de su conocimiento que, en coso de que se pretendan modificar los términos y

condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas modificaciones 
deberán ser sometidas previamente a la autorización de lo Profeco y de este Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general que 
establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho Modelo de 
Contrato deberá adecuarse a las mismas. 

Finalmente, medían.te copio morcado en este oficio, se remite el Modelo de Contrato autorizado o 
lo Dirección Generó! Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones de este Instituto, poro los 
efectos conducentes. 

1 lns[fgentes sur 1143,
,_Col. Noci,Gl:)uena, C.P. 03720 

De!egoc¡ón Beni1·o Juó.rez, 
fv1éxico, D.F .. 
foi. (55) 5015 4000 2 



·Jo,¡ _.
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 8 º, 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Político 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2º , 6º fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXIII, 191 y 193 de la Ley 
Federal. de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracciones I y II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 20 fíacción XXXVIII en relación con el artículo 19; 7 Uracción XXV del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como lo establecido en la 
condición 3.3 "Contratos" de la Autorización antes citada. 

ATENTAMENTE 

El COORDINADOR GENERAL DE POLÍTiCA DEL USUARIO\ ' 
1 \ 1 
1 \ 1 / 

i / ,,.,,,..�--------............ 

' 1 í ¡\ 
·' '¡, ¡ 1 

..--- DR:-FELIPE ALFONSO HERN,I\NDEZ MAYA----
\ 

�� \\ O En �umphm1ento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicoc1ones expide los :,neom,entos de Austeridad
y A¡uste Presupuestono pare el e¡ercic10 f1scol 2016", se Informo que lo, copias de conoc1rniento que se marcan en el presante documemo. 
sa enviarán por medies electrónicos· 

C.c.p. Lic. Caries Herné�dez Contreras.- Titular de lo Unidad de Cumplimiento.- Poro los efectos conducentes. 
Lic. Jesé Roberto Flores Novcrrete.- Director General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones.- Poro los efectos
conducentes. 

lnsuroentes sur 1143. 
Col. Nochebuena, C Y. 03 720 
De!egoción E-snii"o JL,érez, 
.rv1éXfco. D.F. 
Te!. .(55) 5015 <1000 3 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMÚNICÁCIÓNES 

AUTORIZA.�� 
. . Ofic.io; 
·SeryiciQ:

. PFC/SPT/DGD.CCAT-RCAT/445/2010----

Expediente:
·Reg.istrp_:

Accéso a Internet 
PFC.H.C.1/Q38/2016 
25�-�01ii

° 

;:ictividac;l,: En riingóh .caso límfta en 'forma .alguna el. derecho que �n tqdo moment.o pueda 
�j�rcer e_l corisLJrnitj9r para, impúgríár ante. este ·Otgáhisrno. su canceladón, deb.ldo a ·que su 
tei<to o las conqiciones se considere_n l�sJvas· ·a -sus intereses. Asimis·mo, el contrato deberá 
integrar las· dáusulas· que "Correspon<:fan <l..l·cumplimiento de los artículos: 1n, fracti6rrll; 19 l� 
frac'c'i6ri V párrafo primero, segundo y tercero; 1.91 fr,ai:;c.ión IX; 19:1, frac.ción XIII; 191,·fracc'.ióri
XIX:. 191 segundo ·pirra.fo y cuarto.:P,árrafo:._:199; 200 fracd6n 11; 200 fraccióp. V). de la �ey 
fe.deraL.de Telecomunicádohes y Radiodifusión: el numeral .S.i, 5.2, ·s_:2 .. 7, 'S.2.8, 5 .. 2.;H y

.s.2.iZ de Ja Norma Oficial _Mexjcar¡a NOM-184-SCFI y de la Carta ·de Derechos Mírilmosde lós 
Üs�adós d'e los Ser,vicios Públicos de Té1ec;omunicaciones .. La existencia de coriditíones que se 
consiaéreh lesivas .a los consumidores .o la atJsenc.ia de las dáµsulas antes señal�das, dar�ri 

motiv9. :·a su cantela:ción conforme al artículo 9.0 Bis. d.e [a l�y l�c,tera.I :qe. Prot_ecc.ión a:1 
Oms1,1miqor.. .Aclema.s cul;lJquier .docu·mehto no :anexádo · al presente registro y qµe �ea
:elab·oradb uriilcJteralrnerite po� -e:J cont:;:esion.ario ílO será parte dél é:Ohtr.ato 'yúnicamerité' tehdrá 
'fines.ihformatiVos .sin ser vincwlatorh para ekonst1rnidq�. 'Por·.otra parte se·.debe·rá cóhiuiiftár: a.

es�a.aútorldad .éüalqüier ·cámbió· de dqtnidlio q d.e 'lbp da.tos_·gene.r�les as�ntaqos en �l.l ·�olicitud 
de ,re&ist.ro ,y en su éaso de la utillzáci6n del contrato .en .los domicilios· de las sucurs:af�.s gue 
.opere, ·�s'f tomo:cl.Jql:q\Jier modifi�aci6n-qüe pretenda 'realizar al modelo dé contr:atq registra�Q .. 

En caso .de que distan rnodifü:aéiones a la Ley Federal de Protección ·aI Consumldor, ley 
. .

Federal de Telecbmünic-adones y .R?d.iodifu:5ión, la Norrna Oficial Mexicana NOM�.184-SCFI_. 
li_n_earnieritos o cualquier otra ·norrnatlv_idad c1plicable; e'! pro\l�edor deberá ·solicitar la 
rnoc;líficªc;:·ión :<;le registro, media-'hte la pres'en:tadóri d.e un nuevó mod·e10 de contr<!to 9ue

cump·la ·ton: las nuev�s · disposi.�iones,. tonslder'á'nd.ose el pres.ente regístro como c;�nceladc?, 

Por otró·laaó, sl éi. rnooelo de contrato de· adht;!�i6n que utilice en las operadonés',fomerdales 
torY los· consumidores, lnduye· rn.od.ífic;c:\fiones. cJáu�ula�; u, o_rnisione? frente .al 'modelo de·
:eón.trató re'gistr.adól ei ,sólidtánte se '.hará acre.edor .a las sé!n,done-? pre.vl$�as eQ la Ley Federal
:de. Prptección al .Consumidor. 
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IILICOMUNICACIONU 

O 9 EIIE. 2016 

AUTORIZADO 

PROFEC0 
·_-,�¡

Ofic;;io: 
Servlci9: 

PFC/�PT/DGD·ccAT-R�AT/445/2016 
.Acc;;e·sb � Internet 

ri<of:,i11Atlu(<IÁ iti>•i:At · 
J)FI, (;ONSl!M!Od� · Expe�iente;

Registro:
Pf CJ1:C.1.J2'38/2ófii 
256�2016 

.A tohtinuatión sé transcrióe -el contenido del modelo de contrato de aahesion dé serviciós de 

acceso ·a interhet multicitado, .el.cual conforme aJ numeral �.1J, de la Norma Oficiar Mexicana

NOM-1!34-SCFI esta·blece que los· contratos de adhesión deben contener "J:a.racter�s l�&it>l'e.s a 

s.ii1'.pl� .. vista;_ erT t;:tm�ño y ·tipo c:le letra Uniforme" P.or io qüe .se. deberá .respetar ei sJguiente

for:tnato a. u.11 tam;:ifio de:,por .lo m_enos tarna.ño 9 puntos:

C"AF�ÁTULA 

NúMERffDE·cuE:N'rA. ______________ _ 
NlJMERODE.CLIENTE. ______________ _ 
NÚMERO DE-CUENTA MONJTOREO __________ _ 

.'INFORMACIÓN DEL SUSCRIPTOR 
Nombre o Razón Social ____________________ .RFC,...· ______ _ 
Dlrecclón ______________________________ .c..__ __ _ 

-Calle. Numeró. Ex_te·rior Nµmeró lnter)9r 

CpJonia Oelef¡acióno M1.mh::ipio Código Po_stal 
De$�rlpción ·c1.e1 
lnmueble. ___ --'--------'---------------------
Correo electrónico/ datos.de contaclo ____ ---,c-:-�

--,-...,...,..--,---.,.....,...-----------
·fl ·s.uscrJptor m_an1fiesta su c;onsen,timient.o para que I¡;¡ instalación del servicio se lleve a ·cabo en el domicilio 
descrito Efl'l esta seccí6.n de la carátu"la .. 
lNFORMACIÓN DE FACTURACIÓN 
"EL ".SUSCRIPTOR'' autoriza al "PROVEÉDOR'' para 'que énvle. la fnformáé:16n de facturación, así cpmo 
t;ualquler otro·aviso a que ha_ga referencia el presente Cohtrato. (Favor de. marcar su respuestá ·co� una "X") 
Sí _____ . No ____ _ 

Consentfmlento por parte dél ''.�USCRIPTOR" ---�----'--''--'----

·AUTORIZACIÓN EXPRESAY POR ESCRiTd PARA EL TRATAivílENTó'DE DA,os·PERSONALE·s
''.El, .�WSC�IPTOR" ífiaojfies�!l que enlieí!d� y acepta los términos Y. condl.clones del Aviso de Prlvi;3cldacj de 
Speélr(!m Brldg�. Jf ot_orga en este acto su consentirniehto· expreso y_por es�ri.lo PWª el fraiam·lenlo de sús
·aatq� ·per�on;¡iJes �ll té.miln,os ¡:fe.! .mfsm.o, Jncluyen<:10 aquellos d_atos financieros que se refieren en la prese�ie 
,�ratula :pe) ,Cohtra.{9; -é'!�i cqmo l;\quE!)I<:>� datos _¡:_,ersonales sensibles relacionados con -los servicios
cpnfra.ta�os P<?r me.d!o ·d�l presenie Coritré,llo a Specírum Bridge de México S. DE FU. DE C.V. quedando a 
-��)vq · 9.u$· º�rec::h,os de <;1cce·s�, rectiffoacl6n, cancela don y oposicl6n (ARCO), así como cualesqu{era otros

0derechos gue les correspondan ·en términos de las disposiciones legales ·aplicables y·det·Aviso de Ptivacidad
de ·spedrúm Brid�e. (Favor de marcar su respuesi!:l eón una "X�)
,SI_ N.P,_ _____ _ 

--------- ----,·-··- ----�------·····--- -·--· ..... -+> -· · •• • · ·- ----.. -·--.··-·-----------------··-----
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ltlKOMUNICACIONU 

-----------------
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:sUBPROCURÁDl
J

RIA DE TELECOM�NICACldNES 

AUTORIZADO 
O.fi<.io:
Ser.vicio:
Expediente:

. Regi�tro:.

PFC/SPTIDGDCCAT-RC'ATi,Ustió1. 
Acceso a Internet 
PFC,H. C.1/238/2016 
�56-2016 

:Conse:ntlrr:iie.n\o por parte·del"SUSCRIPTOR" ... -_____ ____:_ ____ _

,CÓ�JSENílMÍENTO.PARA LA REALIZACIÓN DE CARGOS 
El."SUSCRIPTOR" autoriza a la institución fim¡nciera que se 1ndic¡3 a ·.coniínu'ación a fin de que con base en
·el contrato que téngo celebrado con la r'nlsiná Y,ccin respecto a la cuál se i¡:¡rniiló.éi··¡tf¡ favor lat;:¡rjeta de débito
r;> cr$dii9 con el ·numero referido se sirva pagar por mi cuenl:;i. a $p�cfrum Bridge (:Je México s: bE R:L. bE 
· C;V; los ·cargos por conceptos,de renta tné0SLi<ll y/o cualq9ier 9\ro r�lacior)ado ·con nuestra relación jürldica,.
consciente de qúe es mi ábsoluta respo_nsabjJidad 1;1segu_rar Ja dlspo,nibilldad de fondos en dichas cuentas, ásí
como ias fochas de cobro _·y montos. y. su :tealizacióri :peri6oica par<;1,efectos de llevar a :cabo .los .pagós

· 9orrespondientes,_ declarando qüe sqy el titl¡lar de la Jarjeta y que cuento con todos fos consentirniéntos
necesarios para·otorgar la pre_sen_te $L!tor.lza_<;ióh,
N�rnero de tarjeta: · . . lnsfilución b_anc,;1rla: _____ _
(Favor de marcar su respue·sta córi uná "X")
sr____ . · · No. ____ _

Consentimiento por pa_rte.del '!l;,USCRIPTO.R" ________ _

'EQUIPOS CGl'-JTRATAOOS 

-SERVICIOSÓPLÁN CONTRATADO

TARIFAS 
Costo Mensüal, ___________________________ __;__ 
Fol,ió d.� .tarif1;1 �n ef[FT'.._ .. ---------------�----,-�--'--__,.;
Gwgo!> . _ <;fe Recohexlóo 
R�.lristciJ�clón, __ -�--'---�-----------------

y 

".EL :sl):sbR]p."fó�"· ,ma;nlfiesta que lodos 'los dalos referi!Jos eh la_ pre¡¡ente ,.carátul,;1 $.O!i C()l'T)p[e'tos y 
�óíri:lctos y·que c�enta, con la capacidad jurídica y económica ·s1,1ficlente.par;:1 ceietira(y o�íig�n,;e �n_t�rmlnos 
de[ pfesent� Contrato,-

· 

Nombre; Fech� .y:.Firm/f 



SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

e 1·tt INSIITUIC 'LCER-'L DE 

TEllCOMUNICACtONU 

O 9 rnE. 2016 

AUTORIZADO 

PROFECID 
Ofii;:iá: _PF C/SPl/DGDCCAT-RCAT_/44!3�

1 

.....,.,__ _____ _ 

· rKOdüuAoi,ni,; Fti>tn.11'. 
,r,u c.:óN:fu.,uo'ffJi 

Serv.iéi9; 
E�pedien·t�: 
Registro:· 

Acé$$.·o a Internet 
PFC,H.C.1/23,812016 
25642016 

:coNTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO .DE INTERNEi QUE -CELEBRAN POR UNA PARTE 
SPECTRÜM BRIDGE ME)(ICO, S. DE RL. D.E C.V., A Ql,JIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENóMiNARÁ 
"EL PROVEEDOR" Y POR, OTRA PARTE · . . . .A QUIEN: "EN Lo 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL Sl.J.SCRIPTO""· �A�O !-AS SIGUIENTES: 

. . . . . .  

.D E. C L.A R A � i O N .E S

!.-'·Declara "EL P.ROVEEDOR'-'
· A) .Ser úna persona moral con ·capacid_ad para Celeprar ei presente·t,;orftrato, de :;icu�rdo_ a_l Ac"ta Qbnst_it_u_tiva
No. 1.0,800 de fecha 15 de marzo de 2016, ¡:,reserilac;l_a ¡_,11:ite e.l 1-i9enciaclo Alejandro Qaballero \i,ast$tum,
Notario Público número 150 del Estado de México.
:B) Sü h:1preséritante leg¡3I cµenta con.poderes suficientes para!� celebración qe este Contrato.
·e) 01:ijetb Soda!: Prestar y comercializar tpdo tipo d_e servicios �e telecomuni_caciones y radiodifusión, ya sea
para uso. cón,ercial, público, social o privado; transmitir q emi_tir señales, .d�los, Imágenes, voz, sonidos .o
informaciones áe cualquier riá.turéileza ya �ea por :Sister'[l¡)S alárnbrlcos o _lf)alá111bric9s.- por saUÍlite, medios
ópticos o cúalqúíer otto sistema o medio de transrnisión coriocic_Jo o por conocer. · · 

D) Con Reglstro Federal.de Colitrlb1JyenteSBM 150316TE5 ..
E) "Con "diréccioíi" fiscaJ en. Calzada. General Mariano _Escbbedo No,375; interior 7<H,, :Col. c·hapultej:,ec
-Morales, C.P. 11 �70, en lá Cji.¡qad de Méxi�o .. ·
F) ove cí,Jérjtá con una :J3utorizaci_6ñ Rbr parte del _Instituto Federal de Telecomuriicaclones para 1a
.comercialización. del servicio de .acceso a lNTERNELAcreditando lo anterior con el tftulo de autorización ·de
·téch¡;i 13 de Julio de 2o'16, ot�tg�d� p()r ·pátte del l:rsütuto Féderal de Telecomunicaciones, ·mismo.que podrá
·:ser constatado-en lápáginq deJntern.et·www.1ft.org.mx · 
·<;i) Señ�fo comq dofl)Jcifio legal �I ubicado .Calzada General· Mariano. Escobedo No.375, interior 70.1, Cól.
C.h9puilepec.Morale�, c·p, 11570

1 
en la Ciudad de.México.

11.- Declara ''EL SUSCRIPTOR''
A> éiue es una· persona t1s1ca cuyo nombre corresponde.al señaiado a1 mome"ríto cte tea1izar,1a .contratación
del serviciO" ..
:a) Que ,tiene pleno· goce áe ·sus ·derechos y capaddad lega·I pá"ra contratar y ot;>Jigar_se en lerrnin"Os de)
presente cóhlrato. 
·-q Para efectos del prése.hie contrato señala éonio �-u oo!lliciiío el ind_iyaqo ai mornerJtQ de realizar ta
·cóiifratación delservicio. . · 
D) Que la lnstalaci(l"n de! ;$ervicio-será éh �l dorniqilió.serj"ala_do. al momento dEl realizar ia c_qnfraiac,ón del
.scrvlc;lo enJa o�r�l\.:il¡1 del j'ife$.eilt� c.ontr�to. 

· 

e L Á u.s U.í.. As· 

PRIMERA. ''EL PROVEEDOR" se obliga .a proporcionar el.servicio de lriternet· dé acu"erdó. álós estábdares 
mTnfmos·.de calldad .establecidos por el.Instituto Federal de Telecomi.Jnlcaclone·s; de forma continua, uniformé, 
regular y etícienie cumpliendo con las normas y metas de calidad aptlcablés, mediante el.pago.de.la cuóta de 
Instalación y de las marisualidádes_·pot:_parte de "EL SU.SCRIPTOR".. 

---····-·-··�-�-.-... �,-·-------------�---�·=·--� ·----. _.....,.� ........ --� ....... __. .. & __________________________________ ... ,·--·-
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O 9 HE. 2016

SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

AUTORIZADO 
Ófici.o; 
.$ervic,io: 
Expediente: 
.Re�.istro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/445/2010 
Acceso á Internet 
PFC.H.C.1/238/2016 
256-2016

1'J;L l:7'RÓ)l,EEDÓR," �erfei. únic;o responsable frente a "EL SUSCRIPTOR" por la prestación dél servicio de
Jritern·et conforme a lq slg.uiente: · 

ServícJo Yel.ocidad p�o(lledio Veiocíd�.d C¡;¡racteri sticas 
de Recepción promedio 

ge,Enyfo .. .. 

Internet 1 Mbps � Mbps Internet. de banda ancha. 

'La velocidad contratada :e_stá'rá .conipr�ndida é·ntte el 'ivtodem .y eJ primer punto de acceso· a la Red de "EL 
'.PROVEEDOR'' 

;sEGUNDA. "ELPROVEEDOR"·está obÍigaéfo a tener e.n stJs oficirias a disposlélon. y·ta vlsla del público con 
:caracteres. claramente legibles, las tarifas· p9r el. servicio vigentes, aprobadas l:i inscrita� en el Registro de 
·Tarifas del Instituto Fedérál de TeJecornunicaciones, las cu�les pueden ser consultadas en www.lft.org.mx

Las é:oridiclones corné'r'ciales estahJEfcidas en ,�ste . conit11to, los pla,:ies; paquetes, ·1as áreas .o reglon·es
,geográficas con cobertura .que·tlenl;l autorizá,do ·"EL PROVEEDQR" pu_�den·$er consultados en la página de
Internet www.kona.mx

TERCERA. l,.os-aP.a.rat9s· y a.c�e!.lorios i::olocaélos para !a prestación del servicio por··�EL PROVEEDOR" en-el
c;l.ornic;i[i9 d.e ''EL SUSCRft>TORn son �xcJuslva propiedad de "EL PROVEEDOR", mismos que soh otorgados
.en .comodato .. ''EL SÜSCR!'PTOR" $B co!Jlpr.omete a la guarda, custodia y conservación de ló(s) eqolpo(l>),
.durant� fqdo el. ti�mpo_ que _se enc�entre en su ,poder y hasta· el momento en· que el -Equipo se·a recibido· de 
conformidad por "EL PR.O_VEEDOR" a la terminación del contrato..

1. ;.EL .SUSCRIPTORr, diffe.berá cubrir el costo tanto de las reparaciones del Equipo i;:uártdó le sea imputable la
descompostut.a, mal vso, mal fun�ionamiento o·fallas del mismo.

2, <i_EL SUSCfUPTÓR." se· obliga a: no· vender el Equipo, hi cambiar de domicilio la Instalación original, Nb
P.ermitir que·un tercero no autorlzado haga uso.del Equipo, NO ceder el Equipo sin el c;ons.entimlé.ntq eje "EL
PB.OVE,=ooR" y utilizar el Equipo en la forma autorizada. por: "EL PROV!=EOQR". 

�. "EL $ü$CRIPTOR" deberá contar·con la instálación :elec;trlpa que éLJitlpl_a qon lá_s especJflqi:!cJCJ_i'les de !a 
Comislóh Federal de Electdi::ld.ad; "EL ,$USC.R!PTOR" .r�cpnoc.e tjúe "EL PROVEEDOR" ;w· se· hatá · 
responsable d·e los daños o perdidas e·n los equipos propiedad �e "EL SUSCRIPTOR" por. variaclones de
voltaje o descargas eléctricas, ó el. ¡,�cho de gu� ''E.L ::;usCRIPTOR" y/o un tercero riaya ma.nipulado las 
Instalaciones eléctricas. "EL ·PROVEEDOR" ílO·S.e hQtá (espcnsable qe las fallas del ser_vic,io_ provocadas por 
variaciones de voltaje o. descarQas élécttioas en los,·ec¡u_lpos ·otorgados en comodato. 

4, �EL .SUSCRIPTOR" déberá restltµir ·e[ Ec¡Uipo·. prpY.{sto · por "E;L PRQVEEDOR." en caso de perdida, 
·extravío o desc·omposhir'a=q1.1e ho sea susceptible a ser rep�rada y ,que !e _sea lr:npui,able.
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. . . AUTORIZADO 
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R�gistro: 

:Acc.eso a _Internet: 
PFC,H.é;1/238l2.ó1º 
256-2016

s . .-En el caso éfe que el Equipo otorgado .en comodato s_ea robado Li objeti,:, de .$hJlestro, :''E.L Sl)�GR!PTQ_R'; 
-deberá dar avfso inmediaio al Centro de Atención Telefónica, én Jm plazo que·no.exc;aqera de-vein_ticüatro
horas posteriores al evento ·para la réposicióri del Etjúípo · · 

!L '1'EL SUSCRIPTOR" - lendrá un 'pl�ib . . dé ·30 día.s. :hábiles post�riotes a{ mí$TT10 'i)�frá· ·présent::ir. �bpia
certificada de la conslancia cbrrespcinqiente .levantada ante· una AL!_toridad éoi:npeter¡\e, para a.9redltar �I
,objeto·de robo o sinie.sko_, para que. ·ho ·timga costo. t<1 r_epo·$i9ÍQI'.! d!;!I egt,Jlpb.

7,. El equipo terminal cuenta con garantla j:>Qt (;JI !fémpo' de vigéliicia dei:contrat9, 111lsma:qUe:se �ara.efei;;ilv_a· 
por "EL PROVEEDOR" e·n _caso de ·ser neces¡:¡rio. "EL P�OVE�DOR" deberá suspender .el i::obro 9el 
,servicio. por el periodo que .duren las rep\')r�ciones. E_I servi�ío s�guirá cClbránoose si . "_EL P.ROVEEDOR" 

. otorgá un equipo. terminal sustituto d� la:i. mismas características o si p!Jede co_mprobar 'que "EL
.SUSCRIPTPR" está hacienoo .uso del servh�iQ, 

CUARTA. La vigencia del pres_ent� contrato ·setá.'í,ndeflnlda. '"EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por terminado 
-en ·cualqúler momento; sin penál_idad _alguna, mediante :sknpíe avfso·en ef dom(cilio de •iEL PROVEEDOR"
·.y/o Y.Íá cbrrec r e!ectrónic_o envíaqo P ''EL PRO\(EE.DOR-" �I cual dará por ·ierminado ef· contrato de forma
lnmedialá

La .cancel_qCÍón en :él servicio por' párt� de. '¡EL SUSCRlf>TOR"_no lo exime del -pago. de las cantídacles
adeudadas a "EL 'PRO°'.iEEDOR". E·_ste deberá c_ubrir.las al ·100% al momento de la cancelación y, permiiir el
r'�_tiro de !a_s.lr1$Ial_aclones realiz�da.s en el domi_qilip dE:l"El SUSCRIPTOR" •. ,

QUINTA. Él pago de. 'ia tnensualidacl se r�alizará en fa modalidad de prepago: �EL. SUSéRIPT.OR"-realliará el
pago a irav_és ·de 19s _.rr¡ecani�mos que s� �staplez:can .en la carátula. El primer pago se realizará al momento
de _contratar. los servicios y el ,pi.azo de prestación de los servicios contratados empezara a cor.rer a pártlr del
d·ía en-e(que se ileve·a cabo la insialación, Los pagos subsecuentes se realizarán conforme el día del mes en
/:lUe Se 'h:¡¡ya llevado a Cabo la lnstalacion correspondienfo, ya sea én 'las oficinas _O establecimientos
i;:ome_rciales autorizados por �EL PROVEEDOR" mismas que podrán Consultar.se én la .página _de lhterriet
www:kona:mx , o en el lugar o forma establecida en 'la carát,.fü� de este �ontráto. Entregando ·á "EL
SUSCRIPTOR'; éfcomprobanteiiscal córresporidierite a dict,o pago,

-!'EL PROVEEDOR", notificará por escrito a "EL -SUSCRIPTQR", o P9! e/ .medio electfóh{có ·(1Ue .s� haya
pactado con :15 días :o�,c;1nJíclP.áéi{Ín, <:le Cl!?lqúí�r cambie;, en_ las conc.

f

lc_ion¡;is priginalmente i;:or:;tr.a.iadas. •iEL
_S!-)$CRIP-JOJ�" i::onlará corj e.sqs.1_5. q[as paré! g�eptc3r o no dichós .. can,):>los,

''�L PRQVEEDP�'.', cJ.i@Qó. real\c� actuallz�clol')es· t_arlfarlas :Y esto lmplíque un :aum·ento en el p'recío de la
pres(ación del s_ervi�ió y/o dismtnu<;ión .en el nurT1erq de servicios originalmente contratados

., 
iendrá la

ol;>Jig<!c(6/'1 de hotifícar :a 1'EL SUSCRIPTOR1' con al menos 15 días naturales de ·anticipación a que se lleve a
c�po dicha modifi<,:_acior, ·pcw escrito o- por el medio electrónico que se haya pactado., en caso de que •iEL
'5USC RIP.TOR" -�esee _resdndir el. ccnfrato· derlvado de ,esfas nuevas tarifas; deberá. asr m anifesfarlo a �EL
PROVEEDOR'' y, oiorgarle el ,acceso necesario _para.que este último reali<;e él retiro del Equipo ·propiedad de
�ÉL PROVEEDOR" y que se encuentre. en el domiciJio:de,''EL :SUSCRIPTOR'\

SEXTA. -"E;L p·RoVEEDOR" .Mtregará ·a '1EL SU$CRIPTOR" uh est�do ·de cuenta ·y/o fai:tura· _de m�nera·
'i'ne'nsu¡,¡1;-el cual qebe:ri;Í .tontene'i' él desgló!ie del ade_udo total qe los <;onceptos·.de qad9 gno de los servicios

•• 

. 

. 

�-
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SÚBPRÓG.ÜRADURJA PE TELECóMUNICAC\Ot,ES 

. AUTORIZADO 
J)ROFEC)b, t,.:· 

��OCUJIMllJRI� Út1tllAL. t -��H-J.-·(;�N�tJ.<rtiT>d,; 
ft 

Oficio: 

s·ervicio:: 
Expediente: 
.�egistro:. 

PFC/SPTiO.GDCCAT -�CAT/445/2.016 
Acceso-� ifltet11ét 
'pfC,H;C.1/2j8/2M6 
:256-201'6 

.Uiillzados, por lo menos 10 días natur.ales antes de la fecha de p1;1go qe .iós $�rvícios de telecornurilcaciones 
contratados. No obstante, el "EL SUSCRIPTOR" de rnaner¡:i ixpres¡;¡, p9<:l_rá pac.tar en este .acto con 1'EL 
PfWVEEDOR" que el estado. de cu'énta y/6 factur� lé sea e·l)Via<;hal correo t.:!ledrónico· que señ.ale para tales 
�fectos-en la carátula al momento de re·alizar 1� contratai;!(in_:d�i servicio; p ij .lr;,wé�: de la. página de Internet 
www.kona:mx. 

·SEPTIMA. �Cuando ºEL 'SUSCRIPTO�,; l')o reallqe ei péJgo e_n wodalldad prepago ·-por dos ·meses
cohsecutlvos;. se entender'á que "!:L SU$CºRIPT9R" dese:a dar par terminado .el presente contrato, pór"lo

.
qüe

deberá dar'acéeso a i;;li d.oiniéil.io a "EL PR,_OVE.EDOR" a efecto de que este último pueda (ealizar el r�füo del 
'EqUipo de 

·
su pr.opiedad. l::n caso de q1.fe. "EL SUSCRIPTOR" desee volver a cqotrá,tár los �.ervicios, correrán.

por s·u cuenta los pagos ·por mehsuaUda.d,. -recon�xion· y reinstalación, conforme a las Jarlfc;1s ap·robadas· e
lnséritas en .el Registró de Tarifas del ln_stitulo Federal d·e Telecornunicacio'n'es, las cuáles pliedeh i;;er 
consultadas en www.ift.org.tnx 

En. casó de que $e reail,ce una rí,íe�rupción de los servicios por parte de "EL PROVEEDOR.", éstos S13 
r�estableéerári ett uh plazo m;'ixiino <,le 24 horas ·después de que la falla que ·haya generado la interrupciór'\

0seasubs.anáda. 
. . . . 

OCTAVA. i•E'i.. 'p�QVE.EDQR" deberá efectuar las Instalaciones y erripezat a presta( el servicio obJeto dei
presente coatrc;1�0, tlentrq de un pl�zo que no exceda de 10 olas naturales a partir de la firma del contrato.
Una ·vez ·¡nstalado·ei eq1.1lpo �erminal y que ';EL SUSCRIPTOR"- ·cu:ente éon ·e1 servi.clo ''EL PROVEEDQ�"
podrti coiTi\'lnzar ·� cobraría, ctependíendo de la fecha de Inicio .pe servicio, se e¡tfpezará a cp_ntar él ni.e.s

·comispondiente
·
a iá prE?stadón c;i� los servicios.. .

NóV�NÁ. •iEL ·sus.cRIPTOR" ·contará con los ¿quipos· ·persqn�les· ,m1rnrnos t11,;1ces¡:¡rios, con l�s
<;arGÍCledsticas n·ecesarias para hacer uso del Servicio dé Internet, "EL PROVEEO.OR'; ,lrifarm;:¡rá p,r�vi.o a la
cc;i(l!r;:itc¡qión cu.$.les. �on los reg!:Jerlmientos rnlnimos de:16s apar�tos persQri!'llei,.

·,;EL_ SUSCRIPTOR" ·tomará todas 'las medidas .nec�sariéis para ·prot�ger:liriti'formacibn ·de. su pr.opl�dad y/.o
:�qf�;;ire.. · · · 

•!EL PROVÉEDOR" o.loqueará los éól'llenlclps, cipl_icacio(Ws o sflrvicios a pe�ic;ión expresa, escr'íta o grabada 
élel usuario o ·suscriptor por c\Jalquiei"li'lédio electróNco, sjli q�e el _b.ioq1;1eo pue·da. extenderse- arbitrariamente 
a ·otros contenidos, aplicaclones··o serYiclos distintos de Jps soljcitados por "EL SUSCRIPTOR". Eh ningún 
ºaso, este bloqueo pod·rá ·afectar.de fnánesa �r�ltraria a lo·s. proveedores d.e servicios y a las aplicaciones q1.1e
.se. encuentran· en Internet. "EL .PROYEEPOR". no sen�. r�spon�·able d� daños que se. causen por piratas 
.'informáticos ,y/o virlls tratisrnit.i<;lo$ .� tr�y,$$ tj� lo�ep'léi_l:: ".E.L PROVEEDOR'' no.tificara a ''EL. SUSCRIPTOR" 
cuando una éóril1.u:,lcaclph Q pe1icJón seqgr�páQ¡¡i:p.o¡ "l;LPROVEEÓOR;'J 

i'EL PROYEEOO_R" (lib. es. respó!'js�lf;l ,.(le )a, .conliguracion de disposilivós lales .. éórhó "rút1{,i_q9rei'. 
�tQnmq,tadpf'.; "fJ.tJ.Pslcónc�ntradoY', "proxy''¡ q1,1e resulten necesarios para .el ;tfi;;o (:9iicurr'�nte d�I o de lós 
_Eqllipo$ Personales. "EL l>ROYEEDOR" no· realizara la instalación ·de Ja �reo i;le $rea locql (LAN). �rr·�[
-'.dOnilc;Uio de "E.L ·SU�C�IPTOR", por. io que rio ser'á responsable del buen tuncionatniento.de 1�. misma ... '· 
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DÉCiMA. ''EL SÚSCRiPTOR" deberá comunicar �ri forma. inmediata ·a. "E.L. PROVEEDOR'' las fallas o 
lnterrup<;l�nes del· Servicio( s ).. 

-:;,ienipre y ·cuando :por ::eausas imputables a 1'EL PRQVEl:DOR" ·no se· présté .�1 se('IJcio. �e 
·t�lecon,unicaciones ·en la forma y términos .convenido$, é.s¡e. 9_ejará_de cobra.r á "EL -�u-�CRIPTOR" la parte
· pro·porctorial q�I precio del servido que se dejó de pres tac,. Y deberá. bo'nificc!r .el 20%· de! mc:m\o del periodo c:te
�fe.c!aciori.

C.u9ndo la suspensfón -sea p_or casos fortüitos. o de fuérza mayor, si leí misma aura más de 72. horas
consecutivas siguíentes· al r'eporte, "EL PROVEJ:;DOR." hará la compensación por. la parte proporcional dei
periodo en que· se dejó de prestar' el séivicio cbntrat;:ido por ''EL SUSC

.
RIPTOR", adelTlá$ de reali,zar la

bo_nificación del 20% del monto .del periodo de afectación.

A partfr de que :"EL PROVEEDOR'' reciba la llamada .res_pecto a falias y/o interrupclpnés en e,1 ··s.er\Ííc/0 de
interne! se procederá a verificar el tipo oe falla .y se reé:!lii.ará una cita en el domicllío oe "EL SUSCRIPTOR" a
efecio de que un .técnico dictamine tiempo ·pará'!a r�paracióh. "EL PROVEEDOR" �eberé concertar la cJt�
con 1'EL SUSCRIPTOR!' a éfecto de realizar la te:Visiqn oel Equlpq en 1,.m pfazo que· no e)i9i;!�a las 24 t)_qr�s.
siguientes al moinen!o. en ,el que se 'recibió _el .aviso ·r(!specto· il .fa'llas y/o 'interrupcione_s �n. ·.e.l 9eryJql_o de
·internet, co'nfórme fa dJsponibilldád (le "EL SUSéR

°

IP'fOR". Lo ani�rior ·no. te�dr� qpsto alguno _para �EL
SUSCRIPTOR". ,

"EL PROVEEDOR" _dará aviso :a'",EL SÜSCRIPTÓR'Í,. por cualquier medio .incluido el electronico .yal ln:füttJÍO
F.edefal de Telei;omUnlc:acloh�s por esérito, .d,e· cualqui�r .circuljslancla ·previsible q1Je repercuta en ÜÍrrJl�
ge.rier¡:_¡llzad�. y. :slghifii,ativa er, fa p�est.ación_ t::lei s�n1icj9·, C<;m unl:l .intelación rn[11!rna d.e 24 .horas. bicha
cjtcµnstancia no podr� afectar _el ::¡erviqio ·pof rnás de 24 .horas en cuyq caso "H PROVEEDOR" dejará de
c·obráí al "EL SUSCR.1.PTO�" .la parte proporcional. del precio tjel servício que se dejp·de prestar,. y deberá
bonificar'por- lo rnenqs él 20.% del monto del p8riodó de aff;lc:tación, Lo mismo· ocurrirá ·s.i ·"EL PROVEEDOR"
·np .d<! av(so al hisll!IJ�O Fe derai de Tel.ecomunicaciqnes copforme.a [a presente clausula.

·i:ratanoose d_e cargos· o qobros)nc;!!;!bido¡r realizados ·por ''El. PROVEEDOR", los .mismos deberán ser
reernbolsadq$ ·�n .uri plazo: no mayor a 2 cicios de facturación además de bonificar al menos el 20% del .mónfo
'del cobt.o realiiado lndebidamente.

Toc;las ias compensaciones de ias que habla la presente cláusula se tealizaráh ae lásígi.Jieiite mariera, $egúh 
·sea el caso·apllcable: (1) en cas.o de que "EL �USCRIPTOR" m.anifiesté) s1,1 c,leseo rénovélr la pre�lc!clón d�.lo�
,servfdos, se fe realizará ÜÍl crédito Í:!11 el síguiente pagc\ � !'lfet;f9 d_e d_eSQ0f)t?r f_a parte··próporci_dl'la] ,;l_el
periodo én que se:éféjó-clEl pi'estí:ír e.l servicio contr.ati;ido, ó; (li) eh -caso de que ''.EL SUSGRIPTÓR"·manlíi�ste
:que no es su interés renovar 1� pr(;i�télción ct�. !os .. i{��iGios, s,e. ex\e.flderá _de tnaf:\er� .gr�tyita·�_l.petiod.o P.Of'el
-cual dicho� ... servlcib$ f\iérói'J coritratado.s, -cqriforine_ al n.úme_ró de días e.h qve $e baya_ deja90 de pres(ar .el
servicio oontra.tadb. (Hi), en G��o qe que e! susc;:fip_tot no dese� continu¡,\t (:OrJ el si;:rviclo, -�e le :hara :ra 
.devolt.J.ción ct.eJ cr�c;llt'o crue teriga disponible; -siempre y cua¡,do no medie incumplimiento por parte de i!EL 
·SUSC�JP:rOR.'1 o \,IQF! Cl?.ÚS�, Q.e r�$Cjslón qµ_e «tst¡;ib_l�tca el presente c9_ntrato.

péél�A P�fMERA .. Ei' presen·teConfraio pod�a r:esdndirse por. 1'.EL ·p}lóVEEDOR" .e�-forma inmediafa y sih
n\')cesJdad éle q4e medie resolución o:declarac1ón judicial alguna en-los si _guientes.é.asos:

_0011·-,,�� 
-� 

W:.+. . ',' 
PWgin¡j9Q.e.12_ rf)-
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:s.üBPR.90ÜR_AQURIA DE TE!-,l;COMUNI.CACIONES. 

(é) 1•tt INSIII010fEOHIAL0l 
ltUCOMUNICACIONfS 

O 9 �NE. 2016 

AUTORIZADO 

,PROPECl�J. 
O.fic;16:

Serviéio: 
PFCfSPTiOGtiCGAT-RCA l;f.44!?,/2!)16 
Acces9 a Internet 

{'

0

l(O(á.lll:\L)�¡jlü. J'Érnlk.�L 
'riE1.é:01'\¡S:1:""-1l)OH Expediente: 

Registro: 
PFO .. H.C.1/238/2(!1.6 
256-2016

a) :Por ._utifiiar el Equipo .. ti los. Servicjo·s en confravendón ·.de .las �lsposlciones legales,
reglamentarias, pl,;1nes tuMam�nt13l�� de t�lecomUf)lcaciones, .;;1s.l corno cualquier dlsposiclon 
·vigente· en materia de telecomutiicaciones que sea···aplh;;able a la pr.eslación de ·servicios;· 

b) �i '-'EL SUSCRIPTOR.11
, comerdé\liza, ·o r�vende los<Servicios ·contratados, así c:omo por la

·obtericíón de cualquier lucrq po.r ia venta q reven(a d�f $ervlcio a cuafquier-tercero,.sín la debida
autorliaéíón por parte de ;¡EL PROVl:EDQR;, o de la Secretaría o el fF'T�

-e) :Si "EL SUSCRIPTOR".; cede 'los derechos y/i.J obligaciones derivados del presente ·contrato, sin
la autorliacióri previa y por escrito de "EL F'RO\IEEDOR'\ · · · 

el) ·.Si '!EL SUSCRlPT.ÓR", no c:iu.bre .t<Jdas ías can'tidades adeudadas a "EL.PRóVEED'OR" deiitfo. 
:(le los 90:(noy�·ri ta) dia� riaturál,es siguientes a ía fecha de suspensión de los servicios. 

DÉCIMA SEGUNDA. '�I p/ésente Contrqfo podrá rescindirse. sin responsábilid<:10 p.bf-el "EL S.USCRIPTOR"; 
·en!os siguientes cas,os: .

. l:l), .Si ,;EL PROVEEDOR'';· hace caso omfao a cualquier solicitud presentitda por "EL SUSCRIPTOR'\ 
Pé:Jra la preslác!óh del servicio de internety/o· de los servicios adicionales contra1ados, ya -se¡;¡ por' 
queja o ajusté. La solicitud (je�e que ser debidamente formulada; 

b) · Si "EL �RO VEEDOR"; Incumple cualquier disposición· del presente ·contrato.
e) Si ..-EL PROVEEDOR"; no :ct,Jmple con los .estándares de calidad éonvenidos de cóhfprmídad <:bn Jo

es\abl.9(:'ido é.n !a GLÁl,JSULA PRIMERI\ y·eh las especificaciones tétnlcas del .servicio co[1lr.ali;tdo �n 
la sollcítuct' de servicio... 

. . 

'd) .s¡ •1:eL PR9V.EEDOR"
. 
modifica unllaleralmenle las éór:íqléiones originalm.erite coriiratá.das, 

e) P.or t�rminadón o revocaclon del'fftuló de Concesión. 
f) 'Ctj�n�o existe cestón d·e derechos derTítLilQ. dé Concesión á oti"o· ProVéi;Jdor:

t>ECIMA TERCi:F{A. tas partes coriviéMn .eñ r\o@carse. po(escríto o ·pór �iectranico Cjlle s� haya pactado, 
ÍnGILildo el electrónico, en el entendido dé que sl el nuevo domicilio .de "EL SUSCRIPTOR\ queda fuera del 
iirea de cobertura' ·de prestación del ·s·ervici.o ::¡ cargo d.e "EL PROVEEDOR", sé(á eaústl automáUca de 
terminación dél contrato sin responsabilidad para ¡:¡mtias pactes; "!:L SUSCRIPTOR." permlilrá e.I retiro ppr 
parte de ''EL PROVEED'OR1', del �qUipo y �ccesorios ql!e con rnot(vo d.e.I .Presen!e contrato hubiesen sido
proporcionados a''EL-SUSCRIPTQR". · - · · · 

oéCIMA CUARTA. En casq el� .qué ''EL F
>

ROVEEDOR'' no pres
.
te 'los servldos de Internet paciados en el 

presente contrato eri la forma y término�· to.n.venicfos, c.onfra�a9_0s· ofrecidos o publicítados, asi como los 
:eslándares .oe c'ali<;láo ·y :confor:rne ·a I� Ley Federal .dl:l Telecomunicaciones ·y .Radiodifusión, ''EL 
,SUSCRIPTOR"' te·nctr.á .eJ. d�techo: ·#!:! .d,:i.r' por :t.errnin�do ei contráib en .'términos de la ·dáúi,ul� DÉCIMA 
.SEGUNDA .. 

DECIM_A ÓUiNTA •. CUgndo i•EL PROVE
.
EDOR" modifique las condiciohés orlglnafmenle .c:9í1!r�!ada·¡,,. ''El.

�\J!?GR..IPTOR" · po�n� solic_itar' ·13! cyniplimlento: forzoso del contr1:1tá, y én c�so de que no las cumpl,tá 
r�9éiMlt el rnísfYip, .O� igtl�(I mar:ie.ra cvando se ha_ya suscrito un contrato de adhesión, ·s0I0:se·podrá cl'lnibic3r 
ao!�o por. aéüe(d.o de las p:artes',Y�I c<;>nsenfimiento podrá otor�arse,po(tn:edios electrónicos. · 

Pá.ginaiocie i:Z&· 
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DECIMA SEXTA. Los se'rviciós adicioríalés se prestarán previa: so)ic;\tud de ;'J:LSU$CRI.PTQ.R", _pqr·evento,
tiempo, capacidad o pUalqLiier.otra rri.o.dalida<;J cori que c\;lehte 1'EL P,IWVEEDO�"-· 

,,EL PROVEEDOR" no podrá o.bligar a "E°L-SÜSCRíPTOR';"a,co·ntr?t.w servidos adicionales como requ1s·uo 
para la contratación del -�erviclo de Internet. o para tqnt!nuar con los .servfclos CC>nt�aiado�;. �3SI mlS(rl0 "EL 
SUSGRJPTQR'.' en caso de tE;?rwralg(¡n seryicio adlcion_al, Jjodtá ·cancelarlo eti cualquier .momento ·sin 

· res·ponsabilldád p_ára ·"El.: 'SUSCRIPTOR;·, :y sin qúe. �ste a'fecte el s·ervicio de: lnfemet ·contratado: "EL 
PROVEEDOR" deberá cancelar los s¡:irvicips dentro. de ló� c;;inco tjías na\ural�s siguientes a dicha 
manifestación. · 

i•�L PROVEEPOR" podrá ofrecer ios ·servicios ,aplcJohafes ó p,rod:ucios de :manera en:ipaquefüda o- por 
sépa'rado cuando '·'EL.SUSCRIPTOR" a_si lo solicil.t/. 

D.ÉCIMJ\ $�PTIMA. "EL PRÓVÉEÜOR''' está obíigac!o a--p.rofoger y irátar conforme a _la Ley J=ederal .de
.Protección dé Datos PersonG]les en Posesión de p�rtlculares los dalos -perso.nales que le sean
pr.O:porciohados P.Of "EL SU$C:RiPTQR .. 

1-ÉI áceptación dei ''EL, Sl.JSéRiPTóR.'' para que ''EL PROVEEDOR" emplee la Información con fines 
metcadotécnicos o de pu.blicl9,:ld, .s,e ·encuentra sujeta a lo manifestado en la Carátula del presente· contrato 
·por el ''EL. SUSCRIPTOR" al moment9 de contraiar lo.s servicios, previa firma de autorización.

·o·ÉCÍIVIÁ ócf AVA, 'En. 9JJ'é¡rílo a ta conitatación para usuarios con discapacidad, "EL PROVEEDOR" estará
obligado 'a !$f)er a su disposición · la utilización de -otros medios de comunicación para dar a conocer a ''EL
:SUSCRIPTOR" ·1as cond'icíones estabfocidas en er presente contrato, los servicios adicionales y los paqu.etés 
que ·ofrezc?_ ".EL PROVEEDOR,,, 

. . 

·liE;L flROVE"EDOR'' deberá prestar el servicio .a todó aquel q�e lo solicite en cohdícionés .equitativas, sin
·establecer prlvifeQio�-o distinciones:.en forma discriminatoria. 

· 
· 

'DÉCIMA NOVENA ... "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL $ÜSCRÍPTÓR"' la carta de derechos 
.mínimos de los usuarios de los sérvlclós.públicos de telecomunicaciories, ála firma delcontrato, y mantenerla 
de manera. permanente .eh su' página Web. "�!,. SlJSCRlPTOff' podrá manifestar en la Cs1.rá.tula de.l presente 
·contrato QtJE;i- :otorga ·.$u :ai.ltorliación_ para el etwlo de .la, carta de_ !Jere<::hos rriÍnimos por .los. r:ne,diqs
�el�ctrórii!;:os .establecidos éli la caránila, ·efl _c;uyo caso, "E.L PROVEEPOR," deberá e_nviar la <;?rtª �¡ momento 
,de léi éontratacióri. · · · · 

VIGÉSIMA.: 'EL SUSCRIPTOR" no. recibira llamadas .del ''F,.ROVEED'Oij", sobre la pr.omoción de servicios o 
paq�etés a m,erios:que expresamente manlfieste su consentimiento a través de medios electrónicos. 

VlGESIMA PRIMERA. "EL .PROVEEDO�'-1 no podrá oblig }:lr al �S_USCRIPTOR" a .adquirir' :Otr.os bienes,
0ser.viclos o valores- como condición para proporclonatlé .el servicio sólícitado, a h'le'nos qüe .existan 
:co_néliblones-léénkas in·eltidibles. 
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Oficio: 
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�egi�fro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/44�/201 � 
-Acé�so a lnternét
P.FC.l-tC.1/238/2016
25'6-'2016

Vl�ESIN!A SEGUNDA. '"EL SUSCRIPTOR" podrá prese(i_tar sus quejas por ·fallas y/o deficiencias· i:m �I
servicio y/o equipos; así .como consultas, súgerencias y reclamaciones :él ·,¡EL PROVEEDOR;' de ma·nera 
.gratuit� -� través de ·su -Sistema de Atención a Solicitudes al leléfono gta1Ljlto 01_ 80ó 681 _ 1�56, ¿¡ cual se 
en<;L!enira disponible. las 24 horas del .día, todos los oías del año i¡ í31 .correo eleélróníco i_nfo@kc)J1a,mx, o 
.acudir - - .directamente a la ·-oficina de "EL PROVEEDOR" ubicada en · · · en Úr, .horario de h�n-es á. viernes d� Q:Q0 ¡:¡ 17:oo hrs. 

VIGÉSIMA TERCERA. :Pára tódo· lo relativo a ·1a intetpretació)l, c�mplimiento y ejecucipn del present� 
contrato, las partes se someten eh la vía ·adminís�rativa ant� la Procuradurla_ Federal del ·Consumfdor. 

'-VIGÉSIMA CUARTA. Este mooeio de Con_trat9 de Adhesi_6n·uUflzado, ha sido registrado-por la Procuraduría
.Federal del Consu·midor, bajo el número 256 qe fecha 1.4 delmes de novlembre de 2016. · 

.AsJ .mismo el swicriptor p9dra . cqn$\-*ar dicho 
www:profoco.gob.mxtsp't_cdntratos]25c�� 16.p'df y �i) el sjguiente có_d1go 

registro · :en 

Cualquier Vatiació_n er { lé':is _clausulas c;lel present� contrato, con el que firme "ELSUSCRIPJOR", se tendrán 
por no puestas y las mism�s S!3_rár1 nulas, 

Este ·contrato sé nrm'Ó pon:i.1,Jpflqaéfo er:da Ciudad de ____________ , a ____ .de __
de2o_· _ _. 

EL SUSCR_IPTOR 

:Sin rnás por el mo'mento 

. Ledo. Maximilia ardenas De(1hat11. 
Director Generái e _ efeñsa -Col�cfüta; y 

:(:ontratóS de Adhe - 16n de leleconiunicado:nes 
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